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Las Cajas deben disponer de una corriente uida y oportuna de información relativa a los acontecimientos internos y externos
que permita a sus trabajadores cumplir con sus obligaciones y responsabilidades, en conocimiento de las ocurrencias en la
organización respecto de las materias de Control Interno. La información pertinente debe identi carse y clasi carse previamente,
para poder luego, según corresponda, comunicarse en tiempo y forma a los trabajadores, de modo de permitir que los
trabajadores cumplan con sus labores.

La información debe ser de calidad apropiada, tanto en relevancia y exactitud. Además, el procedimiento de comunicación de
información a los trabajadores debe estar contenido en el manual confeccionado para tal efecto.

Cada Caja debe asegurar una comunicación efectiva de la información precedentemente aludida. Esta comunicación debe
llevarse a cabo en un sentido amplio, uyendo hacia todos los niveles de la organización. A su vez, para que la información de
niveles operativos se conozca adecuadamente hacia los niveles superiores, incluido el directorio, la Caja debe establecer canales
efectivos de comunicación.

El directorio debe velar porque todo el personal reciba un claro mensaje por parte de la administración superior, respecto a que
las responsabilidades de control deben asumirse cabalmente, ya sea de forma personal o Institucional.
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